
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 107/2009 

á, 8 de abril de 2009 

El Oficio N'' 1334/2008 de Secretarí11 Gl'lleml, relllitirfo por el Almlrfe Municip11l, por el r¡ue 
polle en considerncióJL del Concejo Mu1Licip11l, el colltrnto de la Oficialía Mayor de Defensa 

Ciudadana N° 08/2008 relativo a: "CONTRATACIÓN RECURRENTE PARA EL 
SERVICIO DE BARRIDO OTARIO Y LIMPIEZA DE LOS MERCADOS EN EL 
DISTRITO MLINJClPAL No 11, DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en Sesióll N" 119/2008 de fecha 23/12/2008, el Collcejo Municipal d.ecretó r¡ue el cit11do 
contrato y los docurnentos del respecti'uo proceso de co11 tmtacióll, pasen para s11 nnrílísis e 
informe Comisió11 Constitllción y GestióJL lJLstitucional y Colllisión de Plnnific11ción lj Obras 
Públicas y Servicios. 

Q11e, en SesÍÓJL de N'' 24/2009 de fecha 08/04/2009, se procedió a dar lectura de los respectivos 
informes de las Comisiolles de: Constitución y Gestión IustitucioJLal y Comisión de 
PlanificncióJL y Obras PIÍblic11s y Seruicios, los 111iSIIIOS que recomiend11n el RECHAZO del 
Contrato OMDC N° 008/2008, debido 11111 inviabilidad de ejecutar el mismo. 

POR TANTO: 

El CoJLcejo Muuicip11l de S11nta Cruz de la Sierm, de coJL{ormid11d 11 lo normado en la 
Constit11ción Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, e11 uso de 
sus legítimas 11triLJllcíoJLes, en Sesión Ordinaria de fecha 8 de 11bril del nño 2009, dicta l11 
presente: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se recllllza el colltrnto de la Oficialía lv111l)Or de Defensn Ciurfad11n11 
N"OB/2008 relafí" uo a: "CONTRATACIÓN RECURRENTE PARA EL SERVICIO DE 
BARRIDO DlARlO Y LIMPIEZA DE LOS MERCADOS EN EL DISTRITO MUNICIPAL 
N° 11, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", debido 11la iJLui11bilid11d de 
ejeclltnr el referido coJLtrnto establecida en el informe de la Comisióll de Planificación y Obras 
Públicns y Servicios. 

Artículo Seguudo.- El Ejccuti·uo Municíp11l, r¡ued11 encargado de la ejecución y cumplillliento 
de la presente Resolucíó11 Municipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Líe. DAEN rif�nin G�dn Mnñoz Colque Sr. Hngo Enri,�Zambrano 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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